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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, numerales 7 y 12, en la Ley 1150 de 2OO7 y con sujec¡ón a lo
establecido en el anículo 2.2.1.1.2.1.'l del Decrero 1082 de 2015, se hace el sigu¡ente estud¡o de Conveniencia y óponuniáad para
adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebrac¡ón del contrato reouenoo

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO A ADQUIRIR.

La DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER en desarrollo de la mis¡ón ¡nsütucional det Institub ceográfico Agustín tua?z¡ y de
las Íunc¡ones asignadas en el,Decrelo 21.13 d€l-29 de Dic¡embre de 1992, Decreto 208 de zOoa y Oecreio tsst a-e 2OOgy roda vez
que: EL INSTITUTo GEoGRAFIco AGUSTÍN coDAzzt DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL DECRETo 2113 DE
1992 TIENE COMO OBJETO 'CUMPLIR EL MANDATO CONSTITUCIONAL REFERENTE A LA ELABORACIÓN Y
ACTUALIZACION DEL MAPA OFICIAL DE LA REPÚBLICA; DESARROLLAR LAS POLÍTICAS Y EJECUTAÁ 

'OS 

PI-ANES DEL
GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CARTOGRAFIA, AGROLOGIA, CATASTRO Y GEOGMFÍA, MEDIAÑiE LA
PRoDUcclÓN, ANAL|sls Y DlvuLGActóN DE tNFoRMActóN cATAsiRAL y AMBTENTAL GEoRREFERENCIADA, coN EL FtN
DE APoYAR LoS PRocESos DE PLANrFlcAcróN Y oRDENAMTENTo TERRtroRtAL., ASf MtsMo, TTENE DtNiRo DE sus
FUNcIoNES: 'EJERCER tAs FUNcIoNES DE AUTORtDAD MAXTMA CATAsTRAL EN EL pAls; REéLAMeruiÁÁ, rOn¡¡¡n,
AcruALlzAR Y CoNSERVAR EL CATASTRo EN EL TERRlroRto NActoNAL, ELABoRANDo EL tNVENTARIo óE LA
PROPIEDAD INMUEBLE coN sus ATRIBUToS Ffstcos, EcoNóMrcos, JURfDtcos y FtscALEs y ExpEDICLAS NoRMAS
ouE DEBERAN SEGUIR LAS AUToRIoADES LocALES cuANDo LEs cbRRESpoNDAN LAs FUNctoNEs DE FoRMActoN,
AcruALlzAclÓN Y coNsERVActóN cArAsrRALEs. DE AcuERDo coN LA LEy 14 DE 19g3, -ARil¿uLo 00.., il oecnrro
1170 DE 20t5 EN Los ARTfcuLos RELAcloNADos coN EL DEcRETo 3496 DE 1983 y LA RÉsoLU¿lóñ ñicozo oe zolr,ARrfcuLo 2s-, Los PRocESos DE FoRM¡cróru, ¡cru¡uz¡cloñbe L¡ ionrr¡¡cror.r c¡i¡éinÁlióóñii-nvnc¡or
CATASTRAL CONSTITUYEN LA FUNCIÓN MISIONAL DE LAS AUTORIDADES CATASTRALES, Eru CSTE CÁSO OEI
tNSTtruTo cEocMFtco "AGUSTÍN coDMzr _ lcAc

coNFoR¡rE A Lo ANTERIoR, LA DlREcclóN GENERAL DEL tNsrTUTo GEocRAF|co "AGUSTÍN coDAzzr suscRtBtó
coNVENlo ¡NTERADMlNlsrFtATtvo coN EL MUNtctpto DE socoRRo coN EL oBJETo DE auNAR Esrúenzos p¡n¡
COLABORAR ARMONIcA¡/ENTE EN EL ADELANTAMIENTO DEL PROCESO DE AcrUtr-lZ¡ClóÑ oe rÁ r'On¡¡ÁCrOr'r
CATASTRAL EN EL MUNtctPto DEL socoRRo sANTANDER", DENTRo DEL cuAL EL tcAc sE coMpRor,¡eió n ne¡r_lz¡n
LAS ACTIvIDADES PRoPlAs DEL PRocEso DE AcTUALlzActóN, ENTRE ELLAS, tNcoRpORAR LoS pñeoróé ruuEvos,
NUEVAS URBANlzAcloNES E lNcoRPoRAclóN DE NUEVAs coNSTRUcctoNES EN Los pREDtosyA lñéénlros, oe
TODOS LOS SFCTORES Y ESÍRATOS EN QUE SE ENCUENTRE DIVIDIDO EL MUNICIPIO, ACTUALIZAR LA BASEcARTocRAF¡cA y BASE pRED|AL CATASTRAL.

PoR su PARTE, LA DlREcclóN TERRITORIAL SANTANDER FUE DEStcNADA coMo supERVtsoRA DEL MENctoNADo
coNVENlo Y rIENE DENTRo DE su coMpErENcrA DAR cABAL cuMpLtMtENro A Los pRocEsos óE;óÁr¡Áóión, -
coNSERVAcloN Y AcruAllzAclóN DE LA FoRMAclóN cATASTRAL, DE Los MUN¡ctptos DE LA JURtsolcóióñ oti
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ENTRE ELLOS, EL MUNtCtptO DE SOCORRO; PARA LO CUAL pRECISAóE
coLABoRADoRES lDoNEos, YA ouE No EXtsrE DENTRo DE LA pLANTA tNslructoNAL, pERsoNAr suilcre¡lre ouePUEDA DESARROLLAR LAS TAREAS DE TECNICO DE ARCHIVO, LAS CUALES SON INHERENTES AL PROCESO DEACTUALIzAcIÓN DE LA FoRMACIÓN CATASTRAL

] código UNSPSC
i

' al rolslz

Descripc¡ón

OTROS SERVICIOS PERSONALES

TfTULo DE TEcNóLoco EN ARcHtvfsIcA. cEsT|óN
DoCUMENTAL o TEcNIco EN ADMINISTMCIÓN
DOCUMENIAL.
EXPERIENCIA: ACREDITAR DocE (12) MEsEs DE
EXPERIENCIA LABOML.
ALTERNATIVA
ESTUDTO: TÍTULO DE BACHILLER
E)(PERIENCIA: ACREDTTAR VETNTTCUATRO (24) MESES DE
EXPERIENCIA TABORAL.

Especificac¡ón;
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2. Clasificacion UNSPSC

Clas¡ficacion: 81101512, Segmento: Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnologia; Familia: Servicios profesionales de

Ingenieria y Arqu¡tectura; Cl;se: Ingen¡ería Civil y Arquitecturá; Producto: SeN¡cios de S¡stemas de Información Geográfi.2 SlG.

3. DESCRIpCTóN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATo A

CELEBRAR.

pRESTACIóN DE SERV|CtOS PERSONALES COMO TÉCNICO DE ARCHIVO PREDIAL PARA REALIZAR EL INVENTARIO'

oRcÑrz¡clóN, pnESTANro, DEVoLUCtóN DE LAS FTCHAS pREDtALES Y ATENcIÓN AL PÚBLlco EN EL ÁREA DE

VENTANTLLA DEL pRocESo DE AcruALlzAclÓN CATASIRAL DEL ¡iluNlclPlo DE socoRRo.

En desarrollo del objeto descrito, se llevarán a cabo, entre otras, las sigu¡entes actividades:

3.1.- ADELANTAR LABORES DE INVENTARIO, ORGANIZACIÓN, PRÉSTAlvlO Y DEVOLUCIÓN DE LAS FICHAS PREDIALES

QUE LE SEAN REOUERIDAS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN POR PARTE DEL PERSONAL

CONIRATADO POR EL MUNICIPIO.

3.2.-REAL|ZARELINVENTARIoDELARCH|VoPREDIALDEAcUERDocoNELMAPACATASTRALTANToALIN|c|o.
óUn¡Nfe v nr nuL DEL pROCESO, DE AcUERDO coN EL MATERIAL ENTREGADo AL PERSoNAL CoNTRATADo PoR

EL MUNICIPIO.

3'3.-ELABoRAR'RAD|cAR'RoTULARDocUMENToS,oFIc|oSoCARPETASoUELESEANAS|GNADoS.

3.4.-ARCHIVARYMANIENERPERMANENTEI\'IENTEELCONTROLYORGANIZACIÓNDELARCHIVO'

3.5,- VERIFICAR Y APROBAR LA RECONSTRUCCIÓN DE FICHAS PREDIALES REALIZADA POR PARTE DEL PERSONAL

CONTRATADO POR EL ¡¡UNICIPIO,

3.66'-ATENDERCoNSULIAS'OR|ENTARALPERSoNALcoNTRATADoPoREL¡iluNlc|P|oYSUM|N|STRAR
INFORMAC|oN, DOCUMENTOS O eLEuler.rros QUE SEAN SOLICITADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS TRÁ¡'¡lfES LAS

AUTORIZACIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS'

3.7,. APOYAR LAS ACTIVIDADES OUE EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL LE SEAN DESIGNADAS POR EL

PERSONAL DE SUPERVISIÓN DEL IGAC.

3.8.-REALIZARELcoNTRoLYSEGUIMIENToALPRESTAMoYDEVoLUc|ÓNDEFICHASPREDIALES'

3,9,- CUMPLIR CON LOS REOUERIIVIENTOS OUE LE HAGA EL SUPERVISOR DEL CONTRAIO'

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONfRATO A CELEBRAR

Tipo de Contralo: Prestación de seNicios

presupuesto oficiat: $10.492.545 DIEZ l\¡ILLONES CUATROCIENfOS NOVENTA Y DOS lVlL QUINIENTOS CUARENTA Y

CINCO pESOS ¡iCTE , según Cert¡f¡c;do de Disponibilidad Presupuestal N". 12417, Dependencia 0520, Pos¡ción catálogo de

Gasto C{404-1003-1-0-4-5201, Fuente Nación' Recurso 11.

Plazo de Eiecución: CINCO (05) MESES SIN EXCEDER DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2018

Lugar de Ejecución: SOCORRO- SANTANDER

FormadePaga:Mesvencidoofraccióndemesconfechadecone20decadames,afazónde2,098'509.00DoSM¡LLoNES
NOVENTA ybCHO MIL OUINIENTOS NUEVE PESOS MCTE, previa presentación del ¡nforme de ejecución, acta de supervis¡ón

sobre la Drestación del serv¡cio a satrsfacción, acompañados de los documentos que acrediten la afiliación y pago o cotización a

los s¡stemas de salud, pensión yARL
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En todo caso, los pagos previstos en el futuro contrato estarán sujetos a la s¡tuac¡ón de fondos en la Tesorería del Instituto.

5. ANALIsts DEL sEcroR - ESTUDTo DE MERcADo (ouE sopoRTA EL vALoR EsrMADo DEL coNTRATo A oELEBRAR)

EL tNsrtruro GEoGRAF¡co AGUsrfN coDAzzt, ESTABLECIMtENTo pt]BLtco DEL oRDEN NActoNAL ADscRtro AL
DEPARTAMENTo ADMtNtsrRATlvo NACToNAL DE ESTADfSIcA DANE, TENtENDo EN cUENTA LAS NEcEstDADES ouE
SURGEN EN EL MARCO DE LA PRESTACION DE UN SERVICIO EFICIENTE, REALIZA EL PRESENTE ANALISIS DE SEcToR
QUE PRETENDE CONTEXTUALIZAR Y CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS BUENAS PRACTICAS EN MATERIA
DE PRO¡¡OCION DE LA CO¡,4PETENCIA, ADEMÁS, EN cUMPLIMIENTo DE Lo PREVISTo EN ELARTfcULo 2.2..I.1.1.6.,1. DEL
DECRETo 1082 DEL 2015 Y LA GUÍA PARA LA ELABoMctóN DE EsruDtos DE sEcroR EXPED|DA poR coLoMBtA
COMPRA EFICIENTE EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DiRECTA, SE ESTABLECE EL SIGUIENTE ANALISIS DE sEcToR:

EL IGAC ESTABLECE OUE PARA LA SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SUSTENTA LA PRESENTE CoNTRATACIÓN
DIRECTA Y NO ESTANDO OBLIGADO A HACER CONVocAToRIA PÚBLIcA SE oPTA PoR SELEccIoNAR A UNA PERSoNA
CON TÍTULO DE TECNÓLOGO EN ARCHIVÍST¡CA, GESTIÓN DOCUMENTAL O TECNICO EN ADMINISTRACIÓN
DOCUMENTAL. EXPERIENCIA: ACRED¡TAR DOCE (12} MESES DE EXPERIENCIA LABORAL. ALTERNATIVA: ESTUDIo:
TfTULo oE BAcHtLLER EXPERIENctA: AcReolr¡i vÉr¡lTtcuATRo (24) MESES DE EXeERtENctA LABoML., y TENTENDo
EN CUENTA LAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR EL DIRECTOR GENERAL PARA LA PRESENTE VIGENCIA, SE REQUIERE
DAR INlclo A LAs AcrlvlDADES DE LAs DTFERENTES DEPENDENCTAS DE LA DtREcctóN TERRtToRtAL y LAs UNtDADES
OPERATIVAS DE CATASTRO A CARGO DE LA MISMA, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA DEBIDA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS Y DAR CUMPLIMIENTO DEL OBJET¡Vo MISIoNAL DEL INSTITUTo AsI coMo A I-As METAS PRoPUEsTAs PoR
ESTA DIRECCION TERRITORIAL.

No oBsrANTE, tA DlREcctóN TERRtToRtAL No CUENTA coN Los pERFTLES suFtctENTES, NEcEsARtos E tDoNEos
QUE REOUIERE; DE TAL SUERTE QUE DEBE ADELANTAR LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSoNA, A FIN DE GARANTIZAR
EL BUEN DESARROLLO DE tAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO A DESARROLLAR.

DE ACUERDO CON EL OBJETO CONIRACTUAL, POR LO TRASCENDENTAL DEL TEMA PARA tA ENTIDAD, POR MOTIVOS
oRGANlzAcloNALEs Y PARA EFEcros DE rA coNTRATActóN TUVtMos EN cuENTA, LA NATURALEZA DEL Ttpo DE
CONTRATO Y LOS RIESGOS IDENTIFICAOOS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN- Asf MISMo oBTENEMos MAS
EFEcrlvlDAD, EFlclENctA y EcoNo¡rfA CoNTRATAR UNA pERSoNA NATURAL ouE TENGA EL pERFtL soltctrADo.

UNA vEz vERIF¡CADA LA coNTRATActóN REAL|ZADA pREcEDENTEMENTE coN oBJETo tcuAL o stMtLAR AL DEL
PRESENTE ANAL|sts, sE coNcLUyE ouE EN LA EJEcuctóN DE Los ANTERToRES coNTRATos y TENtENDo EN
CUENTA Los INFoRMES DE suPERVlslóN DE Los MtsMos, sE HA DETERMTNADo ouE EL coNTRAT|srA HA cuMpLlDo
ToDAs LAS oBLlGAcloNEs ESTIPULADAS, Los cUALES TENÍAN oBJETo y coNDtctoNES stM -ARES y ruvtERoN uN
cosro poR coNTRAT|srA DE HASTA $20.985.090, poR EL TÉRMtNo DE DtEz (10) tvEsEs.

Los HoNoRARros PARA LA pRESENTE coNTRATAcTóN, sE REALTZARA MEDTANTE pAcos MENSUALES DÉ
coNFoRlvlDAo coN LA RESoLUctóN No. 689 DEL 21 DE JUNto DE 2017, "poR MEDto DE LA cuAL sE MoDtFtcA LA
RESoLUCIóN 435 DE 2016 ouE ESTABLECE LA TABTA DE RENDtMtENTos DE LA suBDtREcctóN DE CATASTRo DEL
lNsflruro cEocRAFlco "AGUSTIN coDAzzr y TENTENDo EN cUENTA euE LAs ACT|VTDADES oBJETo DEL coNTRATo,
EsrAN SUJETAS A LAS NEcESIDADES y REeuERtMtENTos DE Los pRocEsos ADEIANTADoS poR LA DtREcctóN
TERRITORIAL.

DE OTRA PARTE, EN LA PTANTA DE PERSONAL DEL IGAC NO SE CUENTA CON PERSONAL SUFICIENTE QUE ASUMA LA
EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS EN EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, POR LO QUE PROCEDE LA
MISMA (OBRA CERTIFICACION) DEL ORDENADOR DEL GASTO.

6. PERFIL

FoRMAcróN ACADÉMrcA: TfTULo DE TEcNóLoco EN ARCHrvfsrcA, cESTróN DocuMENTAL o rÉcNrco EN
Á_
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ADMINISTRACION DOCUIVENTAL,

EXPERIENCIA: ACREDITAR DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL.

ALTERNATIVA:

ESTUDIO: ffTULO DE BACHILLER

EXPERIENCIAT ACREDITAR VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL

7. FUNDAMENTOS JURIDICOS OUE SOPORTAN LA IVODALIDAD DE SELECCION'

Dando estr¡cto cumplimiento a los f¡nes y principios establec¡dos en la contratac¡ón estatal, el Inst¡tuto Geográflco Agustin Codazzi

adetanrará un procéso de co¡lrR¡rnció¡¡ olirEcrn- coNTRATo DE PRESTA6IoN DE SERVlcloS PR6FESI9NALES o DE

ÁpóiO n L¡ égSflóN. de acuerdo con lo estabtecido en el Articu¡o 2 numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y en concordanc¡a con lo

establecido por el artíc\Jlo 2.2.1.2.1.4 I del Decreto 1082 de 2015 '

8, JUSfIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÓN QUE IDENTIFICARÁN LA OFERTA MAS FAVORABLE,

para la prestación de servic¡os profesionales o de apoyo a la gestión la entidad podrá contratar directamente con la persona

n"irrui o jrri¿ica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad..y experiencia

d¡rectamente relacionada con et area que se táte, entendieádo como todos los servicios de naturaleza intelectual d¡ferentes a los

de consultoría que se der¡van oet cumplimiento de las funciones de la entidadi así como las relac¡onadas con actividades

operativas, logísücas o asistenciales, sin que sea necesario que haya obtenido prev¡amente vafias ofertas (obra cert¡ficación del

ordenador delgasto).

9. TrptFlcActóN, EST|MAoIÓN Y ASIGNAcIÓN DE RlESGos.

CUMPLIENDO CON LO EXPRESADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.1 ,1.6.3Y 2.2.1.2.3.1.1DEl DECRETO 1082 DE 2015' Y CON BASE

ENELDESARRoLLoLEGAL,JURISPRUDENc|ALYDocIRINALEXISTENTESOBREELPRINclPIoDEEcUAc|oN
CONTRACTUAL DEL CONTRATO, I-OS RIESCOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA EOUIVALENCIA ECONÓMICA

DEL coNTRATo QUE LLEGARE A ADJUDICARSE PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA

érsirOru, Eru Er pnEsErure Cnso óáróEcEN A LA ctASlFlcAclóN DE LA TABLA ADJUNTA. ANEXo No. 1 AL EsTUDlo DE

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.

,10. GARANTfA EXIGIBLE:

se ex¡gifá póliza de seguro expedida por una compañia de seguros autorizada por la superintendenc¡a F¡nanciera' que ampare el

s¡guiente riesgo:

- Cumplimiento:

Por una suma equivalente al d¡ez por ciento (1oo/o) del valor total del contrato. Deberá así mismo' tener una vigenc¡a igual a la

ejecuc¡ón del contrato y de sus prorrogas si las hubiere, a partir de su perfeccionamiento y cuatro (4) meses mas

'10.1. ANÁLISIS OUE SUSTENIA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA.

Atend¡endo a lo pfevisto en et anrculo 4 de la Ley 1150 de 2007, y teniendo en cuenta que lo pretend¡do pof las partes es suscribir

un contrato de prestación de servr'os, se oOseÑa que el riesgo que se puede presentar en la ejecución de este contrato por las

caracteristicas del servicio a contratar es elsigu¡ente:

El ¡ncumplimiento de las cláusulas contractuales

Por lo anterjor, para ev¡tar esta potencial situación, y ten¡endo en cuenta ta cÚantía del contrato a suscribir, se exigirá póliza de
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seguro expedida por una compañ¡a de seguos autorizada por la Superintendenc¡a F¡nanciera que ampare el riesgo anteriomente
menc¡onado.

La póliza de cumplimiento es un típico contrato de seguros med¡ante el cual se garantiza elcumpl¡mien¡o por parte del tomador -
contrat¡sta de las obligac¡ones contenidas en un contrato, y, en el evento de que el tomador no cumpla con dichas obl¡gaciones por

causas que le sean impuiables, la aseguradora deberá pagar a la ent¡dad contratante los perjuic¡os patr¡moniales que se
causaron por tal ¡ncumplim¡ento, sin exceder del valor asegurado de la Él¡za.

El amparo de cumpl¡m¡ento del contrato ga/anliza al Insütuto que en caso de ¡ncumplim¡ento ¡mputable al contralista de las

obl¡gaciones conten¡das en el contrato, la aseguradora le indemnizará los perjuicios rec¡bidos, incluyendo, además, las multas y
cláusuta penal, s¡ estas fueron pactadas. Valor asegurado: no puede ser infedor al valor de la cláusula penal ni al 10% del valor del
contrato. V¡genc¡a: se ¡n¡cia con la celebrac¡ón del conrab y se prolonga duranE la ejecuc¡ón y hasta la liquidación del mismo y
cuatro meses más.

11. tNDtcActóN oE st EL pRocEso DE coNTRATAcIóN EsrA coBUADo PoR uN AcuERDo colvERclAL

La contratación direcia no está cob¡jada por acuerdos comerciales

12. CONCLUSIONES

Conforme a la continua necesidad de adelanl,ar las actividades relac¡onadas, en atención a lo anteriormente expuesto, y @ntando
la ent¡dad con los recursos económicos dispuestos en el presupuesto general de gastos de la ent¡dad, de la vigencia del año 20'17

es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de selección y contrato respectivo para sat¡sfacer la neces¡dad aquí
determinada.

Con ¡a presentac¡ón de este estudio, queda evidenciada la neces¡dad del contrato tendiente a cumplir con los pfopós¡too

establec¡dos para la buena marcha y efec{vo cumpl¡m¡ento de los comeüdos de la entidad, por cons¡guiente es cgnveniente y

oportuno adelantiar el proceso contractual respectivo y su perfeccionamiento

t$üü#ffi#[###,

Buca-drEtga

Cadúa 20 f¡o. 3158 Tdél úos 6,15786a y 6342576 w €!r 9w .igacgov.co

ER C'ñLANDO DIAZ GIRON
DIRECTOR TERRITORIAL SANTANDER

Slatema Ge¡tlón de Calidad CenÍbado



fil

g

E
B

t
6
9t
6tI
ñ

¡!
üI
e
R
T

6

Á

ts

a
g

E

E
P

E

=

prplc!potJed
$E gE"E

oo

¿ac,¡oluou¡
l0 34lBa, o€ oug9?

s:

F'E É-EE€EaE$$E

0lu9!llrBl84 le
3l9ldr,tloc a8 €nb u€ lp8r,!!¡se Er¡caJ q¡.!

<E
: Ef

EC

oNqu¡8llJ¡
F 8l3lu! ar Eno uo EpBql.e Bqc€J

p.ñ
s 9s ñ

é8

$e
ol!

EE

oluslr¡¡llal
to JBlueu¡qdu{ Jod q$suodeeu

oov9uwN3
vSuv 1¡0 3'l8VSNOdS3U uosr^u3dns

¿olsJltoa tep ugtcrcefe ¡¡ ¡¡cgvt ON ts

ÉgE

3t o6q8o onr€ of'vs

o¡c9olljl I
p3n[q8{prd

E€
EE
gE

Ég
sn
FO

É€ÉEÉ*FÉÉaEFÉ, Fs€ás

¿euase q €e ugtnb V?
vovguwNl

\€uv 130 3'rsvsNods3u VJ.SIIWINQO

orvs 0rv8

I

I

F*ñÉÉ$És ui€EÉgesÉaÉu

J
H9
sÉ
=z
oóz 'gl-gE-Fc

oruolflnc3u oruoIVlne3u

NOtCí?N\nd Norcncffs

oNU3J.X¡ oNU3lXS

1Yt3N3C ]w:tN30

a^o
(9
ctg
É
t¡Jo
Ne
-

C'(\|
UJ
cl
€¡

o()
t¡J

UJo

o
F

iEi
\g

reT

EEEf


